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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8^ PUBLICA TODOS LOS DIAS SXCSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , ... 36 pesetas. 
Trimestre. « « . . d id.

húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán A 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ia> 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Gódigo Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia se diri- 
girá al Administrador del Boletín 

FIGXAL.
Las suscripciones y anunoioa se 

servirán previo pago¿

PARTE OFICIAL

'^RSÜIDEBCIÁ DEL GOBSEJO DE KIRISTROS

S. M.ei Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
teal Familia, continúan sin novedad 
u su importante salud,

í?a4eífl dei 36 de May de 1923.)

MIW^^
DE INSTRDCCION PÚBLICA 

y Bellas Artes

Subseoretiría.

Se halla vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Santiago la 
plaza de Profesor numerario de 
las asignaturas de Patología espe
cial médica de enfermedades es
porádicas,Terapéutica farmacoló
gica y Medicina legal, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación 
los Profesores numerarios de! mis
mo grado de enseRanza que des- 
empeSen o hayan desempeñado 
igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicio, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe 
del Establecimientodondesirven, 
precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días a con

tar desde la publicación, de esta 
anuncio'en la (faceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de ¡as pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi. 
eos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desda 
luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 19 de Abril de 1923. 
—El Subsecretario interino, 
Wegler.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 3.® del Real 
decreto de 14 de Abril de 1916, 
y Real orden de esta fecha.

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposi
ción libre entre Veterinarios y 
Licenciados o Doctores en Medi
cina, la plaza de Profesor auxi
liar de Histología normal. Pato
logía general y Anatomía pato
lógica, Patología especial módica 
de enfermedades esporádicas. Te
rapéutica farmacológica y Me
dicina legal, vacante en la Es
cuela de Veterinaria de Zaragoza, 
y dotada con el sueldo o gratifi
cación anual de 1.500 peseta^.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condicio
nes siguientes exigidas en el ar
tículo 6.® del Real decreto de 8 
de Abril de 1910.

1 .* Ser español a no estar dis
pensado de este requisito con 

arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 167 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre 
de 1857.

2 .* No hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargo 
público.

3 .* Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4 .® Tener el título de Veteri
nario o el de Licenciado o Doctor 
en Medicina o certificado de apro
bación de todas las asignaturas 
de la carrera, pero entendióndose 
que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tornar posesión de 
ella sin la presentación del refe
rido título académico, cuyas con
diciones habrán de aoreditarse 
antes de terminar el plazo de la 
convocatoria.

Ija apreciación de estas condi
ciones corresponde exclusiva- 
mente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable plazo de dos me- 1 
sos, acontar desde la publicación j 
de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su ca
pacidad legal pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios 
a que se refiere el artículo 7.® del 
Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la ’ 
convocatoria, en una Adminis

tración de Correos, un pliego 
certificado que contenga su ins
tancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publíoar- 
se en los Boletines Oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecí- 
mientes docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan,desde lue
go, que así se verifique, sin mas 
que este aviso.

Madrid, 19 de Abril de 1923. 
— El Subsecretario interino.

So halla vacante en la Sección 
de Estudios universitarios de la 
Laguna (Canarias), la cátedra de 
Derecho político español compa
rado con el extranjero, que ha de 
proveerse por concurso de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 da Abril de 
1915.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mis
mo grado da enseñanza que, ha
biendo ingresado por oposición o 
por concurso, desempeñen o ha
yan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante y 
los Auxiliares que tengan legal- 
mente reconocido este derecho, 
en relación con el Real decreto 
de 17 de Febrero de 1922 y Real 
orden de esta fecha.

Los aspirantes elevarán sus so. 
licitudes^ acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe dal Jefe 
del Establecimiento dondesirvea,
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precisameate dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a con
tar desde la publicnción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de euseíianza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el pre
sente,

Madrid, 8 de Mayo de 1923. 
—El Subsecretario, Anguita.

En cumplimiento do lo preve
nido en la Real orden de esta fe
cha, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie para su 
provisión en propiedad, al turno 
de oposición libre, la cátedra de 
Obstetricia, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza, dolada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones so requieren las condicio
nes siguientes, exigidas en el 
artículo 6.’ del Real decreto do 8 
do Abril de 1910:

1 .*^ Ser español, a no estar 
dispensado de este requisito con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 167 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre 
de 1857.

2 .“ No hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargo 
público.

S .’^ Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4.* Tener el título correspon
diente para el desempeño de la 
vacante o el certificado de apro
bación de la tesis doctoral, pero 
enteodióndoso que el opositor que 
obtuviese la plaza no podrá tomar 
posesión de ella sin la presenta
ción del referido título académi
co, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de terminar el 
plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condi
ciones corresponde exclusivamen
te al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable término de dos 
meses, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 
1.'' del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A. los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la 

í convocatoria, en una Administra- 
1 ción de Correos, el pliego oerti- 
| ficado que contenga su instancia 
1 y los expresados documentos y 
| trabajos.
| El día que los aspirantes deban 
j presentarse al Tribunal para dar 
j comienzo a los ejercicios eotre- 
j garán al Presidente un trabajo 
| do investigación o doctrinal pro- 
1 pío y el programa de la asigoa- 
i tura; requisitos sin los cuales no 

podrán ser admitidos a lomar 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicar
se en los Boletines Oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde lue
go, que así so verifique, sin más 

1 que este aviso.
1 Madrid, 9 do Mayo de 1923.

—El Subsecretario. Anguita, 
(Gaceta del 18 de Mayo de 1923)

«Miijoiiiciri’

Núm. 2.191.

Manlaiiiisiito constiliioitiiiai ils ïaliailoli^

ANUNCIO

En la mañana del día 18 del 
corriente, fuó depositado en el 
Parque de Policía de esta Cor
poración (Arrepentidas), un ca
ballo encontrado en la vía pú
blica por un Guardia municipal.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 7.® del 
Reglamento de 24 de Abril de 
1905 sobre administración y ré
gimen de reses mostrencas, se 
anuncia al público a fin de que 
el dueño de dicho semoviente 
pueda reclaniario deesta Alcaldía 
en el plazo de quince días a con
tar desdela fechado este anuncio.

Valladolid,21 de Mayodel923. 
—El Alcalde, 1. de la Villa.

Señas del caballo.—Caballo cas
taño oscuro, entero, cerrado, al
zada un metro sesenta cóntí- 
metros, con lunares blancos en 
los costillares, dorso y cinchera 
(parto posterior), con una marca 
casi inteligible en la cadera iz
quierda, simula una C y otros 
signos borrosos.

Núm. 2.136.
Bobadilla del Gampo.

Don Casimiro Gonzalez Rodrí
guez, Alcalde Presidente, del 
Ayuntamiento de Bobadilla del 
Campo.

Hago saber: Que a tenor de lo 
dispuesto en el Real, decreto de 
11 de Septiembre de 1918 y su 
artículo 75, la Junta municipal 
de mi presidencia en sesión del j 
día diez y nueve de Febrero últi
mo, procedió a la designación de ! 
los vocales natos da las Comisio- í 
nes de evaluación del Reparti
miento general de utilidades de j 
que trata dicho Real decreto, y ¡ 
que habrá de girarss en este mu- j 
nicipio y actual ejercicio econó- j 
mico de 1923-24, resultando ele
gidos o designados los señores si
guientes;

Parte real,
Don Fructuoso Gil Perrin, ve

cino, don Gregorio Rodríguez 
Orenzana, forastero, como apode
rado representante de los herede
ros de «Gasa Henestrosa», don 
Darío Alonso Martín, vecino y 
don Pedro Bayón López, indus
trial y vecino.

Parte personal.
Dou Lázaro Inojal Moyano, don 

Octavio Velasco Gutiérrez, don 
Abundio Gonzalez Rodríguez y 
don Segundo Barragan Perez,

Lo que se hace público por tér
mino de ocho días hábiles a los 
efectos de reclamaciones, y en 
cumplimiento a las disposiciones 
vigentes.

Al mismo tiempo se invita y 
convoca a los señores designados 
para que el día 28 del actual, y 
hora de las diez, comparezcan en 
esta Alcaldía a tornar posesión de 
sus cargos.

Bobadilla, del Gampo, a 17 de 
Mayo de 1923.—Eí Alcalde, Ca
simiro González.

Núm. 2.110.
Cabezón de Valderaduey.

En cumplimiento de lo que 
dispone la regía 1.* del artículo r 
56 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 y Real decreto 
de 19 de Abril de 1919, se hace 
saber por medio del presente 
anuncio a los dueños de ganado 
y propietarios de inmuebles, tan
to vecinos como forasteros la obli
gación que tienen de presentar 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días, en 
lo que afecta al ganado, y hasta 
el 30 de Junio lo referente a la 
riqueza rústica y urbana, las re

laciones juradas da altas y bajas 
que hayan sufrido en sus respec
tivas riquezas, para que sirvan de 
base para el recuento de ganade
ría y formación de los apéndices 
al amiliamieoto, para el próximo 
año de 1924-25, advirtióndoles 
que, trascurrido dicho plazo, se 
proeed irá por la Comisión que se 
nombre al efecto para el recuen
to de dicho ganado, incurriendo 
los ganaderos en la multa que 
dispone el artículo 100 del Re
glamento y sin derecho a recla
mación de agravios.

Cabezón de Valderaduey, a 14 
de Mayo de 1923.—El Alcalde, 
Julián Perez.

Don Nemesio Gallego Pisonero, 
Presidente de la Junta-general 
del repartimiento de Utilida
des de este municipio.

1 Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento

j general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico da 1923 a 1924, se halla 
do manifiesto al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 da Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dichb repartimiento.

Toda reclamación habrá do 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Cabezón de Valderaduey, a 14 
de Mayo de 1923.—El Presiden
te de la Junta general del Repar
timiento, Nemesio Gallego.

Núm.2.171.
Fontihoyuelo.

Don Mariano Borge Espeso, Re
gidor Sindico del Ayuntamien
to de esta villa de Fontihuyue- 
lo y como tal Presidente de la 
Junta pericial de que trata el 
artículo 46 de la Ley de 23 
de Marzo de 1906,

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913, se hallan
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expuestas al pùblioo eu la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de treinta días, contados 
desde el diez y ocho del actual, 
hasta el diez y seis de Junio pró? 
ximo,las earateristicas y resúme
nes por cultivos de propietarios 
de que trata el referido artículo 
16; durante cuyo plazo podrán 
ser examinados por los propie
tarios interesados o sus apodera
dos y producirse las reclamacio
nes que sean procedentes.

Fontihoyuelo, 19 de Mayo de 
1923.—-El Presidente, Mariano 
Borge

Núm. 2.125.

La Pedraja de Portillo.
Para quedar completamente 

constituidas las Comisiones de 
evaluación tanto de la parte real 
como de la personal dal repar
timiento general de utilidades 
oreado por Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, con los vo
cales electivos, se convoca a elec
ción de dichos seis vocales que 
serán cuatro en concepto de ve
cinos y dos en el de hacendados 
forasteros, por el concepto de la 
parte real y tres para la parte 
personal, para ei día 27 del ac
tual en el local salon del Ayun
tamiento, donde se constituirán 
las mesas electorales con los pro
pios vocales natos de las respecti
vas Comisiones y que referida 
elección dara comienzo a las nue
ve y terminará a las doce de ex
presado día.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de teda 
persona que pueda interesar, 
tanto vecinos como forasteros.

La Pedraja de Portillo, 16 de 
Mayo de 1923,—El Presidente 
accidental de la parte real, Fran- 

- cisco González.—El Presidente 
accidental de la parte personal, 
Moisés Diez González.

NóM.2.111, j
Pollos. I

Hallándose servida interina- } 
mente la plaza de Farmacéutico j 
titular de esta villa, se anuncia | 
para su provisión en propiedad, j 
conforme lo preceptúa el Regla- j 
mentó de 14 de Febrero de 1905, 1 
a fin de que en el plazo de trein- ! 
ta días hábiles, a contar desde la j 
inserción de este anuncio en el } 
^Boletín OSoial» de la provincia, 
puedan solicitaría los setteres j 
Farmacéuticos que lo tengan por 1, 
conveniente,previa instanciaque | 
presentarán en la Secretaría de i 
este Ayuntamiento reintegrada ’ 

y dirigida al setter Alcalde-Pre
sidente, y acompattada de los do
cumentos que acrediten sus mé
ritos y servicios.

La dotación que ha de percibir 
el que resulte agraciado, por re
sidencia y prestación de servicios 
será la de 313 pesetas, así como 
la cantidad de 185 pesetas para 
el pagó de melioameotos que se 
suministren a las 37 familias po
bres que figuran en la clasifica
ción de partidos Farmacéuticos, 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, correspondien
te al día 27 de Septiembre de 
1921, que se abonarán con cargo 
al presupuesto minicipal por tri
mestres vencidos.

El que resulte agraciado con la 
plaza, formalizará con el Ayun
tamiento y Junta el oportuno 
contrato.

Pollos, 14 de Mayo de 1923.— 
El Alcalde, Millán Altamirano. 
—El Secretario Marianode María.

Núm. 2133.

Villaoarralón.

Hallándose atacado el vittedo 
de este término municipal de la 
enfermedad titulada «pulga de la 
vid», se va a proceder por los due
ttos del mismo a combatir dicha 
enfermedad con arseniato de sosa 
indicado para tal objeto,y al efec
to, se previene que las personas 
se abstengan en absoluto de todo 
contacto, por el perjuicio que les 
pudiere sobrevenir.

Villacarralón, 18 de Mayo de 
1923,—El Alcalde, José Rojo.

IHHSRMHJI. i
Juzg^adoa de primera instancia 

e instracción.

Núm. 2.180.

VALLADOLID.^PLAZA

Monroy, Felipe; domiciliado 
Últimamente en Valladolid, ca
lle de Vega, núm. 18, compare
cerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instruccióu 
del Distrito de la Plaza, de Valla
dolid, para ser oíio en causa por 
estafa a Saturnino Polo, instrui
da por dicho Juzgado, bajo aper
cibimiento de que, sino compa
rece, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Núm. 2,214.

VALLADOLID.—PLAZA,
CÉDULA. DE BEQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el settor Juez do primera instan
cia del Distrito de la Plaza do asta 
ciudad, en providencia de hoy 
dictada en oumplimi^nto do una 
carta»orden de la Superioridad, 
dimanante do diligencias do re
lación juradas promovidas por el 
Procurador don Felino Ruiz del 
Barrio, contra su oliente don 
Artemio Mazariegos Durango, 
como marido y legal represen
tante de dotta María Loreto Gar
cía Laorden, domiciliado última
mente en Valladolid y cuyo ac
tual paradero so desconoce, para 
el cobro do los suplidos hechos y 
derechos devengados ante la Au
diencia de este torrilorio en el 
juicio do alimentos seguidos cc-n 
don Gregorio García Garrote, so 
requiere por la presente a don 
Artemio Mazariegos en el concep
to referido para que, en el térmi
no de quinto día, satisfaga a su 
referido Procurador settor Ruiz 
del Barrio, la cantidad do mil 
ciento cuarenta y cinco pesetas 
con sesenta y dos céntimos, im
porto de dicha relación jurada, 
más otras doscientas cincuenta 
pesetas que so calculan para cos
tas posterioras bajo apercibimien
to que, si no lo verifica, se proce
derá a hacorlas efectivas por la 
vía de apremio.

Valladolid, veinticuatro da Ma
yo definii novecientos veintitrés. 
^!^í^¿^t^í?ip judicial, Licen-

M>)(Œ*^L)« iRQÜÉ3

Doo.C^^^^ Morano.
Juez de primera instancia de 
Mota del Marqués y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen autos de juicio 
abintestate da don Mmual Garri
do Cabezudo, vecino que fué da 
Casasola de Arión, los ouiles sa 
tramitan de oficio por encontrar- 
se en ignorado paradero la pre
sunta heredera dotta María Sole
dad Garrido Gonzalez, habióndo- 
se acordado en la pieza separada 
de declaración de haraderos, que 
se publiquen los oportunos adic
tos an los sitios da costumbre y 
periódicos oficiales llamando a los 
parientes del finado que se crean 
con igual o mejor derecho a la 
herencia que los hermanos de és

te, don Toribio y don Genaro 
Garrido Cabezudo y sobrinos car- 

: nales, Emiliano, Julián e Higi- 
j nio Cabezudo Garrido, Ezequiel 
J Garrido Gonzalez; Adolfo, Paula 
; e Ildefonso Garrido Alderete, Fa- 
Í bio, Corina y Emilia Gómez Ga« 
i rrido y Rosario y María Soledad 
j. Garrido Gonzalez, para qua en 
j término de treinta días, compa- 
1 rezcan ante esto Juzgado, bajo 
1 apercibimiento que, de no verifl- 
j carlo, les parará el perjuicio a que 
1 hubiere lugar.
1 Dado en Mota del Marqués a 
| veintidós de Mayo de mil nove- 
j cientos veintitrés,—Cristino Sán

chez Moreno.—El Secretario ju
dicial, Marino Burgos,

Núm. 2.216.
MOTA DEL MARQUÉS

Don Gristino Sánchez Moreno, 
Juez da primera instancia de 
Mota del Marqués y su partido.

Hago saber: Que por el procu
rador don Indalecio Uruetta Ne
gro, en nombre de don Celedonio 
Rico Lopez, se ha promovido ex
pediente, para que se declare, 
que los únicos herederos legíti
mos que tienen interés en la 
herencia de dotta Jerónima Lopez 
Gonzalez, natural y vecina que 
fué de Casasola de Arion, son 
don Manuel, dotta Amalia y dotta 
Juliana Lopez Gonzalez, herma
nos de la misma, por habarla so
brevivido, y don Celedonio, don 
Abelardo Segundo y dotta Fran
cisca Rico Lopez, en representa
ción de su difunta madre dotta 
Fabiana Lopaz Gonzalez, herma
na igualmente de dicha causan
te, y se llgma por el presente a 
los parientes de ésta que se crean 
con igual o mejor derecho que 
aquéllos para que, dentro del tér
mino de treinta días, comparez
can ante este Juzgado, apercibi
dos que, de no verifioarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Mota del Marqués, a 
veintidós de Mayo de mil nove
cientos veintitrés.—Cristino Sán
chez Moreno.—El Se ir et a rió jú - 
dicial, Mariano Burgos, .
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Iazg;ado8 municipales. - ^^

Noy. 2.172-
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE NOTIPIOAOIOX.

El settor Juez municipal del 
distrito da la Plaza da esta ciu
dad, en providencia dictada en
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diligencias que se siguen en este 
Juzgado para dar cumplimiento 
a una Sentencia procedente de la 
Superioridad, ha acordado que sea 
noiifi@ada por medio de la pre
sente al procesado Manuel Merino 
Aras, la siguientes

Sumario número 21 de 1912. 
—«Delito atentado.—Secretaría del 
Río.—A los efectos legales opor
tunos participo a V. que por 
auto de la Audiencia Provincial 
de esta ciudad, fecha 4 del actual, 
se declaró extinguida la pena 
impuesta al procesado Manuel 
Merino Aras, en el sumario del 
margen. Sírvase V. hacórselo sa
ber a dicho procesado que tiene 
su domicilio en esta capital, San
tiago, núm. 45 y devolverme la 
presente cumplimentada a la ma
yor brevedad. Dios guarde a V. 
muchos años. Valladolid, 23 de 
Abril de 1923. Licenciado Pedro 
del Rio.—Rubricado.—Hay un 
sello del Juzgado.—Señor Juez 
Municipal de este distrito.

Y para que sea inserta la pre
sente resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido 
la presente en Valladolid, a vein
tiuno de Mayo de mil novecien
tos veintitrés.—El Secretario Su
plente, Domiciano Casado.

NúM. 2.173.

VALLADOLID—PLAZA
CÉDULA DB NOTIBIOAOION

El señor Juez municipal del
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias que se siguen en este 
Juzgado, para dar cumplimiento 
a una resolución procedente de 
la Superioridad, ha acordado que 
sea notificada por medio de la 
presente a los procesados Baltasar 
Perniel Herrera, Feliciano Her
nández Castro y Alejandro Lopez 
Hernández, la siguiente.

Sumario número 6, 1923.—■ 
Delito estafa.—Secretaría Suarez. 
—«A los efectos legales oportu
nos participo a V. que por la Au
diencia Provincial de esta ciudad, 
en auto de 4 del actual ha decla
rado extinguida la pena impuesta 
a los procesados Baltasar Ferniel 
Herrera, FelicianoHernandezCas- 
tro y Alejandro Lopez Hernández, 
en el sumario al margen.

Lo que participo a V. para que 
se lo haga saber a aquellos que 
tienen su domicilio en esta ciu
dad, Carretera de Segovia, P; 
Puente Colgante, 5, y Huelgas, 
4, respectivamente, devolviendo 
la presente cumplimentada a la । 
mayor brevedad. Dios guarde a 

usted muchos aflos. Valladolid, a 
123 de Abril de 1923.—Licenciado 

Pedrodel Río.—Rubricado.—Hay 
un sello del Juzgado.—Señor Juez 
municipal de este distrito».

Y para que sea inserta la pre
sente resolución en el «Boletín 

1 Oficial» de la provincia, expido 
1 la presente en Valladolid, a vein

tiuno de Mayo de mil novecien
tos veintitrés.—El Secretario su
plente, Domiciano Casado.

Núm. 2.181.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado Muni
cipal del Distrito de iá Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se han seguido diligencias de 
juicio verbal de faltas, en virtud 
de sumario procedente de la Su
perioridad, por hurto contra Pe
dro Llorente'Bermejo, se ha dic- 
tadó con fecha de hoy sentencia 
cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice asi.

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al denunciado 
Pedro Llorente Bermejo, como 
autor de una falta de hurto a la 
pena de diez días de arresto me
nor, los cuales sufrirá en la Pri
sión preventiva do esta Ciudad y 
además al pago de las costas del 
presente juicio y para la notifi
cación de la presente sentencia 
al mismo por ignorarse su actual 
domicilio y paradero expidáse 
testimonio para su publicación 
en el «Boietio Oficial». Y en 
cumplimiento de lo ordenado re
mítase certificación de este fallo 
con atento oficio a la Superiori
dad. Así por esta muestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Fernando Gago.— 
Francisco Valdés. —Primitivo Pa
lacios. •

Y para que sea inserta la pre- | 
sente en el «Boletín Odcial» de contra Angela Pancho y otra, se
la provincia, la expido visada por 
el señor Juez y sellada con el de 
este Juzgado en Valladolid, a cua
tro de Mayo de mil novecientos 
veintitrés.—E. Mario Aparicio. 
—V.® B.°, Casimiro Gonzalez 
García Valladolid.

Núm. 2.182.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga* | 
do se han seguido diligencias de

juicio verbal de faltas por escán
dalo contra Plácido Pérez Sainz 
y Marcelino Peña Baeza, se ha 
dictado con fecha de hoy senten
cia cuya parte dispositiva, lite
ralmente copiada, dice así.

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a los denun
ciados Plácido Pérez Sainz y 
Marcelinó Peña Baeza^ a la pena 
de diez pesetas de multa al pri
mero y veinticinco pesetas de 
multa al segundo, las cuales sa
tisfarán en papel de pagos al Es
tado sufriendo en caso de insol
vencia la sustitutoria correspon
diente y además ai pago de las 
costas del presente juicio como 
autores de una falta de escándalo 
por embriaguez. Y para la noti
ficación de la presente sentencia 
ai Marcelino por ignorarse su 
actual domicilio, expidáse testi
monio de este fallo para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Asi por esta 
nuestra sentencia juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.-Gasimiro González Gar
cía Valladolid.—Primitivo Pa
lacios.—Francisco Valdés.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido visada por 
el señor Juez y sellada con el 
del mismo en Valladolid, a diez 
y nueve de Mayo de mil nove- 
oieatos veintitrés.-E. Mario Apa- 
rioio.—V.^B.’, Casimiro González 
García Valladolid.

Núm. 2,188.

VALLADOLID.—PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
do esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por nalos tratos de obra, 

ha dictado en el mismo coa fe
cha de hoy sentencia cuya parte 
dispositiva,literalmente copiada, 
dice así:

Fallamos: Que debemos con
denar y condenamos a la deman
dada Isidora Encinas Mota, como 
autora de una falta de malos tra
tos de obra, a la pena da veinti
cinco pesetas de multa las cuales 
satisfará en papel de pagos al 
Estado, sufriendo eq caso da in
solvencia la sustitutoria corres
pondiente y además al pago de ’ 
las costas del presente juicio y i 
que debemos absolver y absolve
mos libremente a la denunciada

Angela Sancho Herrero, decla
rando do oficio la otra mitad do 
costas del juicio. Y para la noti
ficación de la presento sentencia 
a la Isidora Encinas, por igno
rarse su actual domicilio, expí. 
dase testimonio de este fallo pa
ra su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, 
júzgaado lo pronunciamos, man- 
damos y 
Gonzalez 
Primitivo 
Valdés.

firmamos.——Casimiro 
García Valladolid.-— 
Palacios.—Francisco

Y para que sea inserta la pre
sento en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido visada por 
Oí señor Juez y sellada con el de 
este Juzgado en Valladolid, a 
dieciseis de mayo de mil nove
cientos veintitrés.—E. Mario 
Aparicio.—-V.® B.“, Casimiro 
González García Valladolid-

Núm 2.189.

VALLADOLID—PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado mu* 
nieípal del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este 
Juzgado por lesiones, contra Es
tefanía Guerra Martínez y Aure- 
^i^ y Rafael Rico Guerra, se ha 
dictado con fecha de hoy sen
tencia cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallamos que debemos absol
ver y absolvemos libremente a 
los demandados Estefanía Gue
rra Martínez y Aurelia y Rafael 
Rico Guerra de la falta de lesio
nes, declarando las costas de ofi
cio del presente juicio.

Y para ¡a notificación de la 
presente sentencia a los lesiona
dos Blas Crespo y Prudencia 
Luengo, expídase testimio de es
te fallo para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Asi por esta nuesta sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Casimiro González 
García Valladolid.—Fra o cisco 
Valdés.—Primitivo Palacios.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido visada por 
el señor Juez y sellada con el de 
este Juzgado en Valladolid, a 
dieciocho de Mayo de mil nove
cientos veintitrés.—-E. Mario 
Aparicio,—V.’ B.”, Casimiro 
González García Valladolid.

Imprenta del Hospioio provincial»
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